
 

            

 

 

                        CALENDARIO PRUEBAS DE ACCESO IES SANTA BÁRBARA 

 

Martes, 14 de abril 

16:00 h – Comunicación en Lengua Castellana 
(todos los dominios, excepto Expresión Oral) 

18:00 h – Competencia Matemática 

19:30 h – Competencia Digital 

 

Miércoles, 15 de abril 

16:00 – 21:00 h – Dominio de la Expresión Oral de la competencia básica 
de Comunicación en Lengua Castellana. 

Esta prueba se desarrollará por parejas. 

 

Jueves, 16 de abril 

16:00 h – Competencia Plurilingüe (Inglés) 

17:00 h – Opción A: Competencia Clave Emprendedora 

18:15 h – Opción B: Competencia Clave Tecnología e Ingeniería 

19:15 h – Opción C: Competencia Clave Ciencias 

 

 



 

 

Indicaciones para la realización de las pruebas 
 

1. Se ruega a las personas aspirantes que acudan con suficiente antelación a 

la puerta del centro. 

2. Las personas admitidas deberán presentarse con DNI o pasaporte que 

permita su correcta identificación. 

3. Para la realización de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de 

grado superior, se deberán tener en cuenta las siguientes indicaciones: 

a) Se permitirá el uso de calculadora, siempre que no sea programable, 

gráfica ni tenga capacidad para almacenar o transmitir datos. 

b) No se permitirá el préstamo de calculadoras ni de cualquier otro 

material entre aspirantes durante la realización de las pruebas. 

c) Para la contestación de algunas preguntas serán necesarios auriculares 

con cable (no inalámbricos). Cada aspirante deberá llevar sus propios 

auriculares. 

d) Las personas aspirantes podrán solicitar, para los ejercicios de cada 

dominio, una única hoja de papel sellada en la que podrán realizar 

anotaciones, esquemas, etc. 

Esta hoja deberá entregarse al finalizar el ejercicio y no tendrá valor para 

la evaluación. 

e) No se permitirá el uso de material de consulta o apoyo durante la 

realización de la prueba. 

f) No se permite el uso del teléfono móvil, que deberá permanecer en 

modo avión durante la prueba. El incumplimiento de esta norma podrá 

suponer la expulsión del examen. 

 


